
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 03.014. 4489  ? 

ALEXANDRA VALDOSPINOS C. CS 

ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la 
compañía TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA 
SOCIEDAD ANONIMA otorgada ante el Notario Primero del cantón Orellana, el 

18 de septiembre del 2003. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03248 de 4 de agosto del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
TRANSPORTES FRANCISCO DE ORELLANA TRANSFRANSA SOCIEDAD 
ANONIMA y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Francisco de Orellana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Orellana en el Registro Mercantil a su cargo inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

11 DIC. 2003 

      
  

Dra. Alexandra VajaWspinos C. 

AVC/ACP 
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NOTARIA PUBLICA DEL CANT ON ORELLANA .- Diciembre 
diecisiete del Dos mi Tires . Vistos.- ao que antecede enutido 
por la Superintendencia de Compañias , es clafy y legal por lo tanto 

procédase A LA MARGIXÁCIÓN en la  esdpitura matriz . de 
conformidad condo sohciiádo MN que suita los eféclos legales, hecho que 
sea devuélvaze los ongigá LASE . 
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NOTARIA PUBLICA DEL CANTON ORE 

PROVINCIA ORELLANA, REPUBLICA D) 

DIECISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE ELA AÑO pc ISI MIL 

TRES, Á LAS DIECISEJS HORAS CON OQLINCE MINUTOS A 

PETICIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES FRANCISCO DE 

ORELLANA * TRANSERANSA “ SOCIEDAD ANONIMA “ , SE 

PROC po ALA RESPECTIVA MARCINACION DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA REFE RDA CL A IPAÑÍA CELEBRADA 

EN EST A NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN ORELLANA, EN 

PECHA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS ME, TRES , 

SEGÚN DISPOSICIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CONFORME A LA RESOLUCIÓN NÚMERO CERO 

TRES Q-4H - CUATRO CUATRO OCHO NUEVE X No-03.QU 4485 ) 

DE FECHA ONCE DE DICIE ABRE DEL ANO DOS MIL TRES . SE 

DÁ CUMPLIMIENTO Y SE PROCEDE HA EL (GINAR EN LA 

MATRIZ QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOSDE ESTA 

NOTARIA A Ml GARGO. —DE o " 

CERTIEFICOO, 
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